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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan si 
-distrito, dispondrán que se Aje un ejemplar en el 
«tío de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLE-
TIMSS coleccionados ordenadamente para au encua-
¿«macion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la auscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto l u 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l u 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 
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PARTEJJFICIAL. 

(Gaceta del día 27 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE EINISTROS. 

previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 22 de Junio de 1889. 
Celso ftarcia de l a R iega . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

«CCtíM 1)8 rdwtNTU. 

Minas . | 

D. CELSO GARCIA DE LA RIEGA, | 
GOBERÍIADOK CIVIL DE ESTA. PRO- • 
VINOIA. i 

Hago, saber: que por D." Nioolasa | 
Enriquez, de León, se ha presenta
do en la Sección de Fomento de ] 
este Gobierno de provincia en e! dia ; 
14 del mes de Junio á las doce de ' 
su maüana una solicitud do regis- i 
tro pidiendo 12 pertenencias de la 
mina de hierro llamada Casualidad, 
sita en término de Sosas del Cum- : 
brai, Ayuntamiento de Vegarienza : 
y sitio llamado el sieston, y linda . 
al N . arroyo del cnmbral, S. alto de 
los charcos, E . Uamargos de mau-
redro y O. pasto común; hace la 
designación de las citadas 12 per- ; 
tenencias en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata situada ea la sieston 
en la margen S. O. del citado arro
yo, desde cuya calicata se medirán 
al N . 100 metros, al S. 100 metros 
yal E . 200, y quedará formado el pe
rímetro de las pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el término de sesenta días, 
contados desde la fecha de esto edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, soguu 

Hago saber: que por D. Julián 
Rubio, de León, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 12 
del mes de Junio á las diez de su 
mañana una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias de la mi
na de antimonio llamada Adelanta
da, sita en término de Sosas del 
Cumbral, Ayuntamiento de Vega
rienza, y sitio conocido por la ca
china, y linda al S. con camino de 
villapan, al N . con arroyo eumbral, 
O. con la mina Providencia y al E . 
con tierra cachina; hace la designa
ción de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto do partida 
una calicata de la tierra grande y 
prado de la vega, midiendo al N . 
200 metros, al S. 100, al E . 800 y 
at O. 150 en busca del criadero y 
cerrando el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término do sesenta 
¿lias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 22 de Junio do 1889. 

4>l50 j i a rc la ile la BElcsa. 

de Marzo de 1868, se aprueba este 
expediente, publíquese en el BOLE
TÍN OFICIAL para los 30 dias y dése 
cuenta. 

León 25 de Junio de 1S89. 

Celso Garc í a de l a R iega . 

Habiendo presentado D. Gabino 
Aza López, el correspondiente pa
pel do pagos al Estado por reinte
gro de las minas de cobre llamadas 
Perú, California y Porvenir, del tér
mino de Cabornera, Ayuntamiento 
de Pola de Gordon, con más el del 
titulo en que lia de expedirse la pro
piedad do las mismas, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 36 
de la ley do minas reformado en 24 

JÜNTAS DE SANIDAD 

Relación de los individuos nombra -
dos para formar las Juntas muni
cipales de Sanidad durante el bie
nio de 1889 á 91, en los Ayunta
mientos que á continuación se 
expresan: 

Acevedo 

Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. Avelino del Agua 
Esteban Panlagua 
Manuel Mediavilla Alonso 

Snplenles 

D. Agust ín Castaño 
Val [ero Valdeon 
Eugenio Alonso 

Armunia 

Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. Ricardo Galán.. Médico 
Pedro Barthe, Farmacéutico 
Tomos Gordon García 
Tomás Fernandez Cubría 
Gregorio Hidalgo Pérez 

Suplentes 

D. Mariano Garcia Tegerina 
Feliciano Guerrero 
Pedro Fernandez Villasanto 

Astorga 

Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. José Fernandez Murias, Médico 
Primo Nuñez Nadal, Farmacéu

tico 
Domingo Garcia Calvo, Veteri

nario 
Pió Gil do la Mata 

| Santiago González Franco 
1 José Lomban Lombardero 

! Suplentes 

D. Ramón Gil Garrote, Médico 
1 José Alonso Alonso, Farmacéutico 

Francisco Carroto, Veterinario 
Jacinto Julián Garcia 
Nicolás Crespo Rodríguez 
Patricio Benito Peña 

L a BaMem 

Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. José Alonso González, Médico 
1 Maximino Vigal Fernandez, Far-: 
[ macéutico 
. Gerónimo Alvarez Frailo, Veteri-
¡ nario 
] Julio Fernandez Casado 
j Domiciano Garcia Gusano 

Juan Garcia Franco 
f 

Suplentes 
D. Ramiro Fernandez Ruiz, Farma

céutico 
Antonio Cabo de las Horas, Vote-

! rinario 
' Modesto Ruiz Garcia 
\ Isidoro Diez Canseco 
' Joaquín Santos Pérez 

j Barrios de Salas 

i Sr. Alcalde, Presidente 

Vocales 

D. Demetrio Mato Montero, Médico 
l José María González Carrera 
¡ José de la Carrera Yebra 
I Policarpo Valcarce Yebra 

| Suplentes 

\ D. Leopoldo Rodríguez García 
: Juan Yebra Barrios 
! Leopoldo Garcia Gamos 
i Bemiibre 
j Sr. Alcalde, Presitlento 
! Vocales 

• D. Joaquín Segado Alvarez, Módico 
i Rcstituto Florez Garcia, Farma-
| ceático 
í Primo ¡Vufiez Diez, Veterinario 
! José Alvarez Vidal 
• Bernardo Alonso Lopoz 
! Francisco Villar N u ñ e z 
' Suplentes 
. D . Francisco Manzano Alvarez 
. Manuel Rodríguez Alvarez 

Francisco Josa Cubero 

* ' ! . ! 
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que, por una inducción necesaria de 
« u s palabras, deban reputarse com
prendidos en la misma. 

' La renuncia general de derechos 
se entiende solo de los que tienen 
relación con la disputa sobre que 
lia recaido la transacción. 

• Art. 1816. La transacción tiene 
para las partes la autoridad de la 
cosa juzgada; pero no procederá la 
r ía de apremio sino tratándose 
del cumplimiento de la transacción 
judicial. 

Art. 1817. La transacción en 
que intervenga error, dolo, violen
cia ó falsedad de documentos, está 
sujeta á lo dispuesto en el art. 1262 
de-este Código. 

Art. 1818. Sin embargo, no po
drá una de las partes oponer el error 
de hecho á la otia, siempre que ésta 
se haya apartado por la transacción 
de un pleito comenzado. 

E l descubrimiento de nuevos do
cumentos no es causa para anular ó 
rescindir la transacción, si no ha 
habido mala fé. 

Art. 1819. Si estando decidido 
un pleito por sentencia firme se ce
lebrare ttansaccion sobre él por ig
norar la existencia da la sentencia 
firme alguna de las partes interesa
das, podrá ésta pedir que se rescin
da la transacción. 

La ignorancia de una sentencia 
que pueda revocarse, no es causa 
para atacar la transacción. 

CAPITULO II ' 
De los compromisos. 

Art. 1820. Las mismas perso
nas que pueden transigir pueden 
comprometer en un tercero la deci-
SÍOD de sus contiendas 

Art. 1821.. Lo dispuesto en el 
capítulo anterior sobre transaccio
nes es aplicable á los compromisos. 

En cuanto al modo de preceder 
en los compromisos y á la extensión 
y efectos de éstos, se estará á lo qne 
determine la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

T Í T U L O X I V 
DE LA. FIANZA 

CAPÍTULO PRIMERO 
De la, mlumleia y extensión de 

Art. 1822. Por la fianza se obli
ga uno á pajear ó cumplir por un 
tercero, en el caso de no hacerlo 
és te . 

Si el fiador se obligare solidaria
mente con el deudor principal, se 
observará lo dispuesto en la sección 
cuarta, cap. II, título II, de este l i 
bro. 

Art. 1823. La fianza puede ser 
convencional, legal ó judicial, gra
tuita ó á título oneroso. 

Puede también constituirse, no 
solo á favor del deudor princi[)al, 
sino a\ de otai fiador, cons int ién
dolo, ignorándolo y aun contradi-
ciéndolo éste . 

Art. 1824. La fianza no puede 
existir sin una obligación válida. 

Puede, no obstante, recaer sobro 
una obligación cuya nulidad pueda 
ser reclamada á virtud de una ex
cepción puramente personal del 
obligado, como la de la msnor edad. 

Exceptúase de la disposición del 
párrafo anterior en el caso de prés
tamo hecho al hijo de familia. 

Art. 1825. Puedo también pres
tarse fianza en garantía de deudas 
futuras, cuyo importe no sea aún 
conocido; pero no se podrá recla

mar contra el fiador hasta que la 
deuda sea líquida. 

Art. 1826. El fiador puede obli
garse á menos, pero no á más que 
el deudor principal, tanto en la can
tidad como en lo oneroso de las con
diciones. 

Si se hubiere obligado á más, se 
reducirá su obligación á los l ímites 
de la del deudor. 

Art 1827. La fianza no se presu
me: debe ser expresa y no puede 
extenderse á mas de lo contenido 
en ella. 

Si fuere simple ó indefinida, com
prenderá, no solo la obligación prin
cipal, sino todos sus accesorios, in
clusos los gastos del juicio, enten
diéndose respecto de éstos que no 
responderá más que de los que se 
hayan devengado después que ha
ya sido requerido el fiador para el 
pago. 

Art. 1828. E l obligado -á dar fia
dor debe presentar persona que ten
ga capacidad para obligarse y bie
nes suficientes para responder de la 
obligación que garantiza. El fiador 
se entenderá sometido á la jurisdic
ción del Juez del lugar donde esta 
obligación deba cumplirse. 

Art. 1829. Si el fiador viniere al 
estado de iusolvencia, puede el 
acreedor pedir otro que reúna las 
cualidades exigidas en el artículo 
anterior. Exceptúase el caso de ha
ber exigido y pactado el acreedor 
que se le diera por fiador una perso
na determinada. 

CAPÍTULO II 
De los efectos de la lianza. 

Sección primera. 
De los efectos de la fianza entre el fíador 

y el acreedor. 

Art. 1830. E l fiador no puede 
ser compelido á pagar al acreedor 
sin hacerse antes excusión de todos 
los bienes del deudor. 

Art. 1831. La excusión no tiene 
lugar: 

1. ° Cuando el fiador haya renun
ciado expresamente á ella. 

2. ° Cuando se haya obligado so
lidariamente con el deudor. 

3. ° Eu el caso de quiebra ó con
curso del deudor. 

4. " Cuando éste no pueda ser 
demandado judicialmente deutro del 
Reino. 

Art. 1832. Para que el fiador 

Íiueda aprovecharse del beneficio de 
a excusión, debe ponerlo al acree

dor luego que éste le requiera para 
el pago, y señalarle bienes del deu
dor realizables dentro del territorio 
español, que sean suficientes para 
cubrir el importe de la deuda. 

Art. 1833. Cumplidas por el fia
dor todas las condiciones del art ícu
lo anterior, el acreedor negligente 
en la excusión de los bienes s e ñ a 
lados, es responsable hasta donde 
eV.os alcancen de la insolvencia del 
deudor que por aquel descuido re
sulte. 

Art. 1834. El acreedor podrá c i 
tar al fiador cuando demande al 
deudor pr inc ipa l , poro quedará 
siempre á salvo el beneficio de ex
cusión, aunque se dé sentencia con
tra los dos. 

Art. 1835. La transacción hecha 
por el fiador con el acreedor no sur
te efecto para con el deudor prin
cipal. 

La hecha por éste tampoco surte 
efecto para con el fiador, contra su 
voluntad. 

Art. 1836. El fiador de un fiador 

goza del beneficio de excusión, tan
to respecto del fiador como del deu
dor principal. 

Art. 1837. Siendo varios los fia
dores de un mismo deudor y por 
una misma deuda, la obligación á 
responder de ella se divide entre 
todos. El acreedor no puede recla
mar á cada fiador sino la parte que 
le corresponda satisfacer, á menos 
que se naya estipulado expresa
mente la solidaridad. 

E l beneficio de división contra 
los cofiadores cesa en los mismos 
casos y por las mismas causas que 
el de excus ión contra el deudor 
principal. 

Sección segunda. 
De los efectos de In fianza entre el deudor 

y el fiador. 

Art. 1838. E l fiador que paga 
por el deudor, debe ser indemniza
do por éste . 

La indemnización comprende: 
1. " La cantidad total de la deuda 
2. ° Los intereses legales de ella 

desde que se haya hecho saber el 
pago al deudor, aunque no los pro
dujese para el acreedor. 

3. ° Los gastos ocasionados al 
fiador después de poner éste en co
nocimiento del deudor que ha sido 
requerido para el pago. 

4. ° Los daños y perjuicios, cuan
do procedan. 

La disposición de este artículo 
tiene lugar aunque la fianza se haya 
dado ignorándolo el deudor. 

Art. 1839. E l fiador se subroga 
por el pago en todos los derechos 
que el acreedor tenia contra e\ deu
dor. 

Si ha transigido con el acreedor, 
no puedo pedir al deudor más de lo 
que realmente haya pagado. 

Art. 1840. Si él fiador paga sin 
ponerlo en noticia del deudor, podrá 
éste hacer valer contra él todas las 
excepciones que hubiera podido opo
ner al acreedor al tiempo de hacer
se el pago. 

Art. 1841. Si la deuda era á pla
zo y el fiador la pagó antes de su 
vencimiento, no podrá exigir reem
bolso del deudor hasta que el plazo 
venza. 

Art. 1842. Si el fiador ha paga
do sin ponerlo en noticia del deudor, 
y éste , ignorando ol pago, lo repite 
por su parto, no queda al primero 
recurso alguno contra el segundo, 
poro sí contra el acreedor. 

Art. 1843. El fiador, aun antes 
de haber pagado, puede proceder 
contra el deudor principal. 

1. ° Cuando se ve demandado j u 
dicialmente para el pago. 

2. ° En caso de quiebra, concur
so ó insolvencia. 

3. ° Cuando ol deudor se ha obli
gado á relevarle do la fianza en un 
plazo determinado, y éste plazo ha 
vencido. 

4. ° Cuando la deuda ha llegado 
á hacerse oxigiblo, por haber cum
plido el plazo en que debe satisfa
cerse. 

5. ° Al cabo de diez años , cuando 
la obligación principal no tiene tér 
mino fijo para su vencimiento, á 
menos que sea de tal naturaleza 
que no pueda extinguirse sino en 
un plazo mayor de los diez años. 

En todos estos casos, la acción 
del fiador tiende á obtener releva
ción de la fianza ó una garantía qne 

¡ lo ponga á cubierto de los procedi-
I mientos del acreedor y del peligro 

de insolvenoia en el deudor. 

Sección tercera. 
De los efectos de la fianza entre los 

cofiadores. 

Art. 1844. Cuando son dos ó m á s 
los fiadores de un mismo deudor y 
por una misma deuda, el que de 
ellos la haya pagado podrá recla
mar de cada uno de los otros la par
te que proporcionalmente le corres
ponda satisfacer. 

Si alguno do ellos resultare i n 
solvente, la parte de éste recaerá 
sobre todos on la misma propor
c ión . 

Para (jue pueda tener lugar la 
disposición de este articulo, es pre
ciso que se haya hecho el pago en 
virtud de demanda judicial, ó ha
llándose el deudor principal en es
tado de concurso ó quiebra. 

Art. 1845. En el caso del artí
culo anterior podrán los cofiadores 
oponer al que pa":ó las mismas ex
cepciones que naorían correspondi
do al deudor principal contra el 
acreedor y que no fueren puramen
te personales del mismo deudor. 

Art. 1846. El subfiador en caso 
de insolvencia del fiador por quien 
se obligó, queda responsable á los 
cofiadores en los mismos términos 
que lo estaba el fiador. 

f&'e continuará.) 
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Dirección general 
de los Registros Civil y de la Propie

dad y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de Murías de Paredes de 
4." clase, en el distrito de la Audien
cia territorial de Valladolid con fian
za de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los 
Registradores que lo soliciten, se
g ú n lo dispuesto en ol art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 2." del 
263 del Reglamento para su ejecu
ción, y en el Real decreto do 27 de 
Junio de 1879. 

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes al Gobierno, por conducto 
de esta Dirección general, según lo 
prevenido cu los artículos 2. y 3.° 
del Real decreto de 20 do Enero de 
1887, y dentro del improrrogable 
término de sesenta dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en 
la Gaceta. 

Madrid 19 de Junio de 1889.—El 
Director general, Emilio Navarro. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constüucional de 
Pórtela de Aguiar. 

Por renuncia del que la desompe-
' fiaba se halla vacante la plaza de 

Secretario de esto Ayuntamiento 
con la dotación anual da 999 pese
tas. 

Los aspirantes á la misma pueden 
presentar sus solicitudes ante esta 
Alcaldía en el término de 30 dias 
á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
teniendo entendido que para obte-
ter ol nombramiento se requiere 
además de la cualidad de español , 
mayor de edad y buena conducta 
moral y política, los conocimientos 
siguientes que habrán de acreditar
se ante un tribunal nombrado por el 
Ayuntamiento-. 

1. ° Saber leer y escribir correc
tamente. 

2. ° E lementos de aritmética. 
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geograf ía , economía política y da-
iccho administrativo municipal y 
provincial. 

3.° Conocimientos extensos en 
contabilidad municipal, leyes mu
nicipal, electoral, de reclutamiento, 
de consumos, do cédulas personales, 
de procedimiento de apremio, de 
amillaramientos é instrucción de un 
expediente por cada una de dichas 
leyes. 

Pórtela de Aguiar 23 de Junio de 
1889.—El Alcalde, Josó Bello. 

Alcaldía conslilucional de 
Cástrocontrigo. 

En el monte de este pueblo lla
mado de arriba, fué encontrado un 
caballo que se halla depositado y 
cuyas señas son las que siguen: su 
edad de 9 á 10 años, capón, pelo 
atabacado, cola y crin cortadas, he
rrado de las cuatro manos, ceños 
blancos en los piés, alzada 7 cuartas 
próximamente, cabeza de martillo, 
eu cada quijada una pinta blanca, el 
lomo rozado del aparejo, pintas 
blancas á los lados del costillar, de 
dos cuerpos, airoso, el aparejo con 
que fué hallado consiste: en un a l -
bardon con grupa y estribos de hie
rro abiertos por ambos extremos 
formando los lados dos tr iángulos y 
una manta con franjas de todos co
lores y rebiteada con bayeta verde. 

Cástrocontrigo 19 dé Junio de 
1889.—El Alcalde, José Carracedo. 

Alcaldía constitucional de 
Cnlillos. 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados proponer el esta
blecimiento de arbitrios extraordi
narios sobre la paja de cereales y 
leñas de todas clases que se consu
man en este municipio en el próxi
mo año económico de 1889 á 90, 

?ara con ellos cubrir el déficit de 
.913 pesetas 09 cént imos que re

sulta en el presupuesto ordinario 
que ha de regir en igual ejercicio, 
cuya tarifa y expediente se hallan 
al público en Secretaría por término 
de 10 dias en cumplimiento de la 
Real orden circular de 3 de Agosto 
de 1878. 

Lo que se hace público para que 
los que se consideren agraviados 
formulen por escrito ante la Alcal
día sus reclamaciones en el indica
do plazo. 

Cubillos 22 de Junio de 1889.— 
E l Alcalde, Tomás Nuñez 

Alcaldía conslilucional de 
E l Burgo. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaría de esto Ayuntamiento por 
término de 8 dias el reparto de con
sumos que regirá en el año e c o n ó 
mico de 1889 á 90, dentro de cuyo 
plazo pueden los contribuyentes ha
cer las reclamaciones que crean 
"procedentes. 

El Burgo á 23 de Junio de 1889. 
—Pedro Sandoval. 

vencidos. Los aspirantes que serán 
licenciados en medicina y cirujia, 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el térmido de 15 dias al 
de la publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia con los demás 
documentos que acrediten sus ser
vicios y moralidad. 

E l agraciado residirá en la capi
tal del distrito y podrá hacer las 
avenencias con los vocino"* no po
bres de los diez pueblos del distrito. 

Vegamian á 21 de Junio de 1889. 
— E l Alcalde, Julián Fernandez. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución teritorial para el año 
económico de 1889-90, se halla ex
puesto al público en las Secretarlas 
respectivas por término de 8 dias, 
con objeto de que los contribuyen
tes puedan enterarse de la aplica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Puente de Domingo Florez 
Acevedo 
Maraña 
Destriana 

JUZGADOS. 

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez 
de instrucción del partido de Pon-
ferrada. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplazo á Federico Regue
ras, casado, de unos 25 años de edad 
y vecino de los Barrios de Salas, de 
cuyo domicilio se ausentó á media
dos de Mayo últ imo, á fin de que en 
el término de 10 dias contados des
de la inserción del presente en los 
periódicos oficiales comparezca an
te este Juzgado, bajo los apercibi
mientos legales á prestar indagato
ria en el sumario que se le sigue por 
desobediencia á la Autoridad y ma
los tratamientos d la mujer del mis
mo. 

Dado en Ponferrada á 21 de Junio 
de 1889.—Gonzalo Queipo de Llano. 
— E l Escribano, Francisco A. Ruano. 

Alcaldía conslilucional de 
Vegamian. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano de Beneficencia muni
cipal para la asistencia de las fami
lias pobres, con la dotación anual de 
200 pesetas pagadas por trimestres 

D. Genadio González, Juez munici
pal do Vega de Espinareda. 
Hago saber: que para hacer pago 

á Pedro Diez Rodríguez, vecino de 
esta villa y á Feliciano Terrón Cos
tero, de Espinareda, de ciento se
tenta y una peseta cincuenta cént i 
mos que les debe Gabriel Rubio, ve
cino de Villar de Otero, costas cau
sadas y que se causen, se sacan á 
pública subasta como de la propie
dad de dicho deudor las fincas que 
á continuación se expresan, radi
cantes en término de San Martin de 
Moreda, distrito del Valle de Fino-
lledo. 

Un terrena con ocho piés de cas
taños, de cuatro áreas, treinta y 
seis oentiáreas, sitio lama do porco, 
linda N . camino, M. cas taños de Ju
liana Rubio, P. más de herederos de 
Manuel López, N . monte común, 
valuado en doscientas pesetas. 

Un prado en la vega de San Mar
tin, de diez úreas, noveuta centi-
úres, linda N. rio, M. prado do he
rederos de Domingo Ramón, N . otro 
de Mauuel Martínez, P. presa, va
luado en trescientas veinte pesetas. 

Otro prado en la misma vega, de 
trece áreas, ocho centiáreas, linda 
N . rio, M. y N . prado de Santiago 
Fernandez, P presa, valuado en 
trescientas cincuenta pesetas. 

Otro prado sitio do presa vieja, de 

dos áreas, diez y ocho centiáreas, 
linda N . rio, M . prado de Balbino 
López, P. otro de herederos de Pío 
Donis y N . otro de Tiburcio Alvarez, 
valuado en sesenta y dos pesetas. 

E l remate tendrá lugar el dia 
veinte y tres de Julio próximo en 
la sala de Audiencia de este Juzga
do y en la del Juzgado municipal 
del Valle del Finolledo s imultánea
mente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad se hallan suplidos por 
un expediente posesorio. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, ni licitadores que no con
signen el diez por ciento del valor 
de los bienes. 

Dado en Vega de Espinareda á 
veinte y uno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Genadio 
González.—Por su orden, Gervasio 
Garza, Secretario. 

ANDNCIOS OFICIALES. 

Inspección de la Caja general 
de Vltramar. 

Los individuos que se expresan á 
continuación, licenciados del Ejér
cito de Cuba de los años desde 1861 
al 1864 inclusive, pueden presentar
se desde luego en esta Dependencia 
á cobrar los créditos que le resultan 
por haberles correspondido el turno 
de pago. 

Xelacion que se cita. 
Cayetano Lage López 
Ramón Muñeiro Villares 
Ramón Rodríguez Canela 
José Prado Bediuña 
Angel Várela Díaz 
Antonio Quevedo Gómez 

. Ramón Meilan N u ñ e z 
José Galvet Reviliego 
Benito Reguero Rodríguez 
Sebastian Aguilar Castellón 
Juan Galvet Reviliego 
Jaime Badaló Ribo 
José Alvarez Vao 
Eduardo Rios Ramos 
Cipriano Luis Blanco 
Felipe Dominguez Martínez 
Josó Vega Mosquera 
Mariano Lafuente Sapon 
Cristóbal Delgado Casanova 
Andrés Campos Aguilar 
Camilo Martínez Sánchez 
Fernando García Morales 
José Murillo Velez 
Benito Crespo Cuesta 
Clemente Ferreiro Rodríguez 
Manuel Diaz Claro 
José Martínez Martínez 
Domingo Vega Jaén 
Ramón Gómez Gómez 
Antonio González de Campo 
Andrés López Cea 
Domingo López Fernandez 
Juan Borrell Casmir 
Agust ín Domínguez Segura 
José Molina Benitez 
Ginés Llóreos Boscaua 
Francisco Expósito Jaén 
Francisco Zaragoza Fabregat 
Madrid 22 do Junio de 1889.—El 

Brigadier Inspector, Corroa. 

na para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
extraordinaria del convento de Re
ligiosas de la Concepción de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto-
de contrata importante la cantidad 
de 7.352 pesetas 47 cént imos . 

La subastx se celebrará en los 
términos prevenidos en la instruc
ción de 28 de Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal ante esta Junta 
diocesana, hallándose de manifiesto 
en la Secretaría de la misma para 
conocimiento del público los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones 
y memoria esplicativa del proyecto. 
Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajustándose en su 
redacción al adjunto modelo, de
biendo consignarse previamente, 
como garant ía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 367 pe
setas 60 cént imos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme i lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876, A cada pliego de 
proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber veri
ficado el depósito del modo que pre
viene dicha instrucción. 

León 22 de Junio de 1889.—El 
Presidente,' Licenciado Domingo 
Argüeso, Gobernador eclesiástico. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fe
cha de . . . de . . . y de las condicio
nes que se exigen para la adjudica
ción de las obras de . . . se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con extricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de.... 

(Fecha y firma del proponente.) 

' NOTA. Las proposiciones que se 
hagan serán admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado en 
el anuncio; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos es
crita en letra, por la que se compro
meta el proponente á la ejecución 
de las obras. 

ANUNCIOS PARTICULAHES. 

Todas las personas que posean 
créditos contra los bienes pertene
cientes á la testamentaria del señor 
don Higinio de Vivar Cordero, ve
cino que fué de Benavides de Órvi-
go, en esta provincia, se servirán 
participarlo en él término de trein
ta dias á los testamentarios D. Juan 
Rubio Herrera y D. Manuel Carro 
Fernandez, vecinos de dicha villa, á 
fin de tenerlos en cuenta al prac
ticar las operaciones de testamen
taría. 

JUNTA DIOCESANA 
de reparación de templos del oliscado 

de Zeon. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Junio de 1889, se ha 
señalado el dia 1 d e l próximo Agos
to á la hora de las doce de la mafia-

cóciao CIVIL. 

Se vende encuadernado ;i 4 
pesetas cada ejemplar en la im
prenta y librería de Mariano 
Garzo, Plaza Mayor, León. 

LEON.—1889. 
Imprenta déla D.p'Jtac ob }iov:B&:&l. 


